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ca de Costa Rica, compareció el seúor Otto Escalante Wiep- 
  

9 

king , mayor de edad, casado una vez, Piloto Aviador, vecino 
  

10 

de Moaravía , con cédula de identidad número uno-ciento cua- 
  

12 

13 

14 

15 

16 

19 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

renta y cuatro+setecientos treinta, en su carácter de Presi- 
  

dente Ejecutivo de ¡IieAs AÉREAS COSTARKICENCES, SUCIEDAD A= 
  

MUMIA , de este domicilio, con facultades de apoderado gene- 
  

ralísimo sin límite de suma, personería de la que da 1é el 
  

suscrito Notario con vista del Registro Público, Sección ierW 
  

  

¡o doscientos setenta y tres, y dijo : que Confíere poder ge 
  

abral al señor MANUbL CADENA AKYEAGA , quien es mayor de eda 
  

e ado, abogado, ecuatoriano, para que represente a LII.LAS 
  

ABKOAD CUSTARKTCSiCBS »SUCIEDAD ANGNIMA en la Re. ública del 

Eouado My, con las siguientes faculades :- Primera .- Celebrar 
  

  

los conventgs y ejecutar los actos necesarios para la conser- 
  

vación o explotación de sus bienes ; Segunda .- intentar y 
  

ostener judicialmente las acciones posesorias y las que fue- 
  

ren necesarias para interrumpir la prescripción respecto de 
  

las cosas que Comprende el maudato ; Tercera.- Exigir judi- 
  

Arana , Notario con oficina en la ciudad de San José ,Repúbli- 

cautil , tomo ciento tres, folio cuatrocientos treinta, asien- 

    cial o extrajudicialmente el pago de los créditos y dar los
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correspondientes recibos; Cuarta.- Ejecutar todos los actos 
  

jurídicos que según la naturaleza de la Sucursal que la com- 
  

paría va a establecer en el Ecuador, se encuentren virtual- 
  

m. nte comprendidos en ella como medios de ejecución o como 
  

consecuencia necesarias del mandato ; y Quinta .- Contestar y 
  

presentar demandas, reclamos y tránites administrativos, ante 
  

todos los Tribunales y Juzgados de la República del Ecuador 
  

y ánte las demás autoridades -.- Expido un primer testimonio 
  

en papel de oficio reintegrado con cuarenta culones de timbrgs 
  

fiscal , de acuerdo con manifestación del mandante, para el a. 
  

poderado.-Leída esta escritura al otorgante, ante las testi- 
  

gos Dora Alicia del Castillo Alfaro y María Eugenia Alvarado 
  

Sánchez , mayores y de este vecindario, a quienes conozco y 
  

doy fé de su capacidad legal para este acto, la aprobó y todas 
  

fir.amos en la ciudad de San José , a las quince horas del 
  

cinco de julio de mil novecientos setenta y tres.- Antonio Jimé- 
  

nez Arana , Otto Escalante . , D+A. del Castiilo , Me.EsA.- 
  

Lo anterior es Copia exacta de la escritura número veintisiete 
  

visible al folio treinta y siete vuelto de mi protocolo númeto 
  

dos +.- Con.rontada con su original, ante el compareciente y 
  

testigos mencionados, resultó conforme y lo expido como pri- 
  

mer testimonio, a solicitud del señor ¿scalante a quien lo 
  

entrego en el mismo acto de iirmarse la matríz .- (firmado)»; 
  

Antonio Jiménez, .- (firmado)»- Ctto Escalante .- D.A. del Cag- 
  

tillo .- Mob. 4. / FERNANDO BAUDKIT yu: ERA , Presidente de la 
  

Corte Susreua de Justicia de la República de Costa ica, ha- 
  

ce constar la autenticidad de la firma anterior del Notario 
      A 

Licenciado Antonio Jiménez ¿rana Je Esti: hoja de papel de O
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íicio ha sido reintezrada con cuserenta Colones de timbre 
  

fiscal , por lo que la cuantía del presente randato 02 sín 
  

línite de sumáa ; aparecen además, cancelados, cincuenta Colo: 
  

nes de timbre del Colegio de abogados y dos colones de tim- 
  

bre fiscal .- Eta razón no implica juicio alguno un cuanto 
  

a la forma y contenido del documento A Cui Té SUFReláa De JU 
f 

  

TICIA .- san José , a los nueve días del mes de juiio de mil 
  

novecientos setenta y tres .- ye agregan y cancelan, un tinm- 
  

bre forense por valor de un colón y el timbre de rehabifita- 
  

ción respectivo «- La presente hoja ha sido reinte, rada con 
  

un timbre fiscal de un colón .- se advicrte que esta rasón 
  

se inicia ai dorso de la priwera hoja del pliego de pajel 
  

de oficio Nos 273033 ¿( Coscientos setenta y tres mil trein- 
  

ta y tres Y) .- (firsado).- Bernando Baudrit solera /“ (Si- 
  

gue un seljo)W4 Ministerio de Relaciones uxteríores = Tireca 
  

ción General del Servicio Exterior .- la firma que antecede 
  

del señor Piipilaris (LATA vursrluh JUSTICIA —, FarikAcDo 
  

o BAUDh.P ouLalA , es auténtica /- san José a diez de Julio del 
  

us novecientos setenta y trea.- (firmado) .- Fraucis . de 
  

sodfraano .«- Tírectora ¡eneral .* GuiuiaDo DóLl ¿Guabo 6h 
3 
  

SáAk 406 COSTA ¡ICA «- Certifico ; Que es auténtica la fir 
  

aa de Ñ ssucra Direciora General del servicio Exterior del 
  

Ministerio de Be:aciones ixteriores de Costa Rica , que 88 
  

consigna en el presente docuiento y “ice ¿iáulio V. Da 
  

Sula ¿AD ./ San Jou6 , 8 los once días de julio de mil n0- Ss 
  

vecientos setenta y tres.- yl Cónsul A (£3 mado) Juan Je 
  

Cabezas C=.y/ EStUSIACA DEL ECUADCA « É tiniuterio de Relacio- 
      nea Exteriores ¿-/Legalización únero cuatro mil qui ientos 

y
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veinte y cuatro «- Quito, a Julio dies y siete de mil novecien- 
  

tos setenta y tres.» CsiTIF ii que da firma precedente de 
  

JUAN Cássáás Cónsul del Ecuador en san José de Costa kica 
  

5 AvTRRTICA ./ (firaado).- Fernando Frocel Gallegos l- Ti 
  

rector del Decartauento de Legalizaciones y Pasaportes e 
  

hevisTho rUbLiCU .- Para los efectos legales favor de certi; 
  

ficar estatutos vigentes de -1:cAs AskBAs. CUSTARUICE Sas Se 
  

4. , así como nombrauiento de la última directiva, Presi“ en- 
  

tes Ejecutivo y Vicepresidentes de la Compañía .( FRis Cua 
  

HÍAS Jo dercantil, Tomo veinte y cinco, folio ciento saten: 
  

ta y dos .- Asiento ocho ccho nueve tres .- ¿an José ,¡¿bril 
  

veintitrés de mil novecientos setenta y tres.- (firmado) Je 
  

Lio. ANUAL, Jliaiaa Abábla «e +A dóhk SáiodAR do RA - UbnTlsl 
  

CáDuk Dal hácloTko FHUióllu ./ CoRTIFIGA ; Que en la .ección 
  

de vereactil, a los Íclios : ciento setenta y dos, trescien +
 

  

toa setenta y tres, cuatrocientos noventa y seis, sesenta y 
  

dos , quinientos uno, y trescientos cincuenta y dos, de los 
  

tomos veinticinco, sesenta y seis, setenta y tres, noventa 
  

y uueve , noveuta y nueve y ciento catorce, se encuentran 
  

los asientos : ocho mil cehccientos noventa y tres, coscien- 
  

tos treinta y docs, trescientos, Cuarenta y tres, trescien- 
  

tos cincuenta y seis, y coscientos cincuenta y tres, todo 
  

respectivamente , según los cuales, los estatu'os actuales 
  

y vigentes de "..]Nuáo Astáo CuoTAbiltiiGao «.L:bBDAD AduRlI 
  

BA" , son los siguientes Y UNO:La Companía se ?enoringrá 
  

"LINGAS Abieds CosTahiicoivés eo LIaDAD ánmii did” —- pu dendo 
  

usarse en la C.rrespondencia, en ed comercio, y «en la pro- 

      vaganda en sustitución de su nombre, la sigla "iACSA "ADO:
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El domicilio de le Compañía estará en san José , pudiendo 
  

establecer agencia o sucursales en cualquicr otro lugar den 
  

  

ro y fuera del país, p r Aguisi” 'B que al efecto sóluie po”rá 
  

  

tomar la Junta hirectiva.ó TkEkE> : El objeto principal de la 

  

  

soci.dad , es la operación cumercial de la aviación , con 
  

pasajeros , Correo y carga de toda especie y También podrá 
  

ejercer actividades comerc.ales e Índustr.ales , vender, gr 
  

var , arrendar , y de cualquier o ro modo edquirir y vender     

muebles e inmuebles «- También p:"rá otorgar fianzas y gar 
  

tías , inclusivo ¡¿Tavando sus bienes en favor de terceros con 
  

la correspondiente utilidad , con la o Jigación de que todo 
  

contrato de fianza Mayor de cian mil colones, debe autorizar 
  

do un mínimo del setenta y ciuco por ciento del cajítal so. 
  

cial en asambiea extracrdinsría de accionistas .- Tarbiéón 
  

la svciedad podrá hacer toda clase de actos y contratos .- |. 
  

CUA6T. ¿oe Ed plago social es de treinta años a partir del 
  

  
día cinco de octubre de mil novecientos cuarenta y Cánco, |. i 
  

Na que se fundó la empresa, plazo que se deberá tener por 
  

Prorrogado a Su vencimiento por lascs ¡diez a- 
A 

   
  

  

  

  

23 

y dad, si seis meses antes de vencerse el piazo vigente 0 
  

cada peNiodo posterior de fíez excs, no consta en el heyis- 
  

tro Público ,» la presentación de un documento con le decisiób 
  

25 

26 

27 

de la mayoría de los accionistas de ponerle fín a la socie- 
  

dad.- CINCO sn 6d capital social suscrito y pagado es la 8u- 
  

ma de veinticinco milioaes doscientos mil colones, dividiso 
  

«A quinieutas cuatro mil acciones nominativas de cincuenta 
      colones cada une «- ssls : ¿as acciones uerán comínes y no-
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minales , podrán dar en garantía por Sus dueños y traspusarse 
  

a terceras. pers.nas sin limitación a.¿una, debiendo solo ¿Ué= 
  

dar el acto correspondiente te isfrado en el Libro de Accio, 
  

nistas que líova la eupresa.- os: títulos o acciones o sus 
  

certificados , que podrán referirse a más de una «cción, dex 
  

berán firzarios el Pfesidente o Vice-Presideute. con el Secrt-   
  

tario de la Junta Directiva y el Gerente o Cualquiera de los 
  

Subgerentes de la sociedad .y/ Slila ; La suciedad será 8d- 
  

mlivistrada por la Junta Directiva, compuesta de seia mien- 
  

bros , con los cargos de Presidente, Vicepresidente y Cuatr 
  

vucales . Los cargos del Consejo los escogerá sieupre la es 

14
 

    

bl8a general de accionistas.- Cualquier director que sín pr- 
  

via autorización de La Junta deje de assist:ir a tres sesionbs 
  

ordinarias consecutivas, perderá su Cargo. que as Í quedará 

  

vacante .- og miembros de la TVirectiva podrán no ser accio” 

  

nistas de la sociedad. ¿1 representante legal de la socied 
  

y apoderado general suyo, sin limitación de suma, uerá el 

  

Presidente de la Junta Directiva, con las facultades que de- 
  

termina el artículo mil “oscientos cincuenta y cinco del Có- 
  

digo Civil .- vc :; Como sus delegados permanentes en la 
  

gestión de los negocios de la Compañía y ejecutores de sus 
  

acuerdos , tendrá la Junta Directiva en la emjresa un Presi- 
  

dente ¿jecutivo y hasta tres Vice-Presidentes sjecutivos , 
  

quienes podrán actuar conjunta o separadamente, teniendo el 
  

Presidente ¡jecutivo las facultades de apoderado generaligimo 
  

de la sociedad, conforme lo determina el artícuio mid dos. 
  

cientos cincuenta y t.es del Código Civil , sin limitación 
    de suma, y referidas e los negocios ordinarios de la Compa=   

7
 d
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ñfa .- yl Presidoute ¿jecutivo de acuerdo Con el ertículo 
  

ciento cchenta y dos del Código de Comercio, pudrá delegar tq 
  

tal o parcial sus facultades en los Vice- residentes ¿jeeu- 
  

tivos , revocar jas designaciones que haga y hacer otras de 
  

nuevo +» GConservando o ho sus facultades simultáneamente con 
  

cualquiera de esos delegados, o todos ellos .- Las delega- 
  

ciones que efectúe se mantendrán en todo su valor, mientras 
  

pO sean rrvocadas aunque el delegaute faliezca, renuncie o 
  

cese en sli cargo de Presidente «jecutivo por cualquier moti. 
  

vo antes del vencimiento del período para que fué electo.- 
  

“tientras el delegante por .otivo de reelección o reeleccio- 
  

nes sucesivas, se menteuga en sl cargo, se mantendrán lag 
  

delegaciones que hu: iese hecho el Presidente ijecutivo o 
  

quíen por delegación teuga la representación jwicial y ex- 
  

trajudicial de la sociedad, podrá asimismo de. conformidad 
  

con el artículo ciento ocuenta y siete del C “dio de Comercii 
  

nombrar apoderados, agen es, representantes y otorgarles po- 
  

der generalígimo o general, sín línitac.ón de suma, o con 
  

¡imitación de zuma, especial o especialísimo en la forma que 
  

sigan conveniente .- ideVu ; los mimebros de la Junta Direc- 
  

tiva, el Presidente Ejecutivo y los Vice-Presidentes Ejecu- 
  

Sivos ), durarán dos años en sus Cargos, pud.endo ser reelec- 
  

tos indefinidamente .- DIBá + La Junta Dírectiva deberá reu- 
  

nírese por lo menos una vez al mes en las oficinas centrales 
  

de la Compañía y extraordinariamente cuando lo wonvoque su 
  

Presidente, un mínimo 7el veinticinco por ciento de las ac- 
  

ciones de la s¿mpresa , Cualquiera de los fiscales de la so- 
      ciedad, o el Presidente ¿jecutivo .- La convocatoria deberá 

e
 

4 
¿dh
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consignar los temas a tratar y el lugar de la reunión, que po= 
  

  

ho habrá necesi'ad de la convocatoria cuando 8l quórum de la 
  

Junta Directiva lo inte,;re la totalidad de sus miembros +-Pa- 
    

ra que el Ponsejo de Administración funcione .e,almente debe- 

3us 

Pos a de los 

presentes .- —N caso de exjate quien actúe como President 

del Consejo , decidirá con dobie voto .- UNCá ; las vacan- $ 

  

tes temporales o definitivas de los puestos de la Junta Direc- 
  

tiva por el resto del período correspondiente, deberán llenar- 
  

las los miembros restantes de la Junta Tirectiva, y en su de- 
  

fexto , la asamblea general de accionistas, con excepción del 
  

cargo de Fresidente de la Junta, que siempre deberá ser de 
  

nombramiento le la Asamblea General . Cuando las vacantes que 
  

deban llenarse , correscouda a uno o a los miembros de la Jun- 
  

ta Directiva que de acuerdo con la ley número mil vehocien- 
  

tos oincuenta y dos del dieciocho de Febrero de mil novecientos 
    
  

cincuenta y cinco, representan en la empresa los e | 

1 del Estado , se procederá de la siguiente: Manera : a) si 
  

treínta y tres, punto treinta y tres por ciento de las ac+ 
  

ciones que representan el ca; ital social de la empresa están 
  

todas a nombre del Estado, el Poder Ejecutivo designará él, 

o las dos personas que la Junta Tirectiva deberá nombrar pa- 
  

  

ra llenar las vacantes ; b) sí el indicado treinta y tres 
  

unto treinta y tres pur ciento de las acciones están a nom- 
  

bre de una sola institución del Estado, Ja institución en re- 
      ferencia indicará ól o las dos personas que deban ser nom» 
 



- 5 - ob 5 

o bradas por la Junta Directiva para llenar las vacantes; e) nó 

/ , si el interés del Estado en la sociedad está reyartido entre 
/ 

IA 

UNDA nes del ¿istado , corresponderé al roder ¿jecutivo proponur 

  

, |(€l Poder sjecutivo * ropiamente tal , y una de das institucia- 
  

  

  

o, Uno de dos cand:datos y a la institcción autómbma el otro; 

asticia [y d) si las acciones del ¿Estado están a nombre de dos in:ti- 
  

fuciones autónomas , Corres _onderá a cada una de ellas pro» 
  

poner el respectivo cantidato que habrá de escoyer la Junta 
  

Directiva para hacer la reposición A DOCE < Para la vigi- 
  

tancia de la sociedad hab:á tres fiscales que durarán en sus 
  

cargos dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente La 
  

Tendrán las facultades y las obligaciones que enumere el ar- 
  

¡tículo ciento noventa y sicte del Código de Comercio bo - 
  

  

  

A ss (FA 80 É y son deberes, iunciones y atribuciones de la Junta 

Á 1 ¡Directiva : a) Ejercer la administración de la sociedad, con 

N 25 facultades ¿eneralísimas , sin limitación de auma , sin per- 

  

  

juicio de la representación general y g¿eneralísima que por 
  

  

X Va 

ÓN su orden quedan a cargo del Presidente de la Junta Directi- 

¡Nva » del Presidente Ejecutivo , de los Vice-Presidentes E- 

A cutivos y 2e los demás apoderadoa de la sociedad ¿ b) nom 

  

  

brár y remover a sus funcionario adminis'rativo, al secreta» 
Ñ 

rio Nel Presidente Ejecutivo y por 3u gestión de éste, a 1 

  

  

Vice-Prosidentes Ejecutivos y a cualquier apoderado de la so- 

ciedad que fuera necesario elegir, sin limitación alguna 3 

  

23   

e) Promul, ar, reformar, y derogar los reglamentos de la s0- 
  

ciedad ; d) Llenar las vacantes que Se priduzcan en 8u ea- 
25   

ze 905 e) Confeccion:r un informe Alual para ls aambiea ¿ene- 
  

ral de accionistas, con ed balance., pérdicas e beneficios 
27 
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_habidos += ¿l proyecto de la Cuenta distributiva de diviten- 

dos y con las recomendacionea generales sobre la marona del 
  

ne¿ocio ; f) tomar los acuerdos necesarios y oportunoa para 
  

la buena marcha cela scciedad y disponer y Vigilar su eje- 
  

cución ; y g) cumplir con las demás funciones que ponen a su 
  

cargo los presentes estatutos y las decisiones de la asam- 
  

_blea general de accionistas ¿- CAT.ULCU :- El io ventario y 

el balance dei e ercicio anual, deben practicarse cada trein y 

  

ta de getjembre .- ¿n la confección del balance se estimarén 

los valores del activo por el precio del día y los eréditos 
  

dudosos por su valor probable +.- Los créditos incobrables no 
  

figurarán en el activo :.- Los estados fin..ncieros de lae e 
  

presa que se ¡rejaren pera la esaublea general de uccionis- 
  

tas , previamente Ceberén ser certificados por auditores ex- 
  

ternos .- «VIBUE : El organismo supremo de la sociedad nerá 
  

le Asaubliea General de ¿ccionistas , que además de las funcio- 
  

nes que le dedigna la ley y estos estatutos, deberí; a) nom- 

la Junte 

bramiento de cualquiera de ellos «- cuando lo vustime conve 

el ¿ome      

  

piente ; b) d.stribuir Jos cargos de la Junta Directiva en 
    

el mismo acto de constituir el organismo ; c) :ombrar y re- 
  

mover a los fiscales de la compañía cuando corresponda ha- 
  

cerlo ; d) conceer del inforwe acuul de la Junta Directiva 
  

para aprubarlo o iupugnarlo y disponer lo que corresponda del 
  

reparto de las ¿anc.ucias de la empresa ; y €) disponer de do 
  

que crea de rior y convenionte para el destino de da socio» 
  

dad sin liuitaciones úe ninguna especior- Las :órdidas y la 
      ganancias de la sociedad por su orden las sop.rtarán y las 
 



eo Ip 
í , recibirán los socios en proporción a sus acciones/i- DisCl- 
A 
  

uBIS y La asaci.ca gencral de accionistas deberá tener una 
  

IA - : a 2 . > * UNDA reunión ordinaria al aio, en las oiicinas centrajes de la 
  

vos Mm compauía o en 6d lugar que se desi ne , á las diecisiete ho- 
1-993 

1sticia 

o s| ras del día veintisiete de cada es de diciembre , con la ad: 

vertencia de que sí ese día resulta isbébil , la reunión de- 

  

  

berá celesrarse el día inuediato siguiente, previa convoca. 
  

teria que €l Iresidente ejeo. tivo de dla enpresa deberá hacer 
  

a los accionistas suyos , por medio del Diario uvficial di- 
  

rectanente o por carta certificada , por lo asnos con ocho 
    

días neturales de anticipución . También deberá reunirass 
  

extiaordinariamente dentro de y fuera del país , cuando lo 
  

  

eonvoque el Cousejo de kiministreción , el Presidente 5jesu- 
  

tivo de la empresa, los ¡iscules o uan uúmero de accionistas 
  

N 15 que represente por lo menos el veinticineo por ciento del to» 

tel del capital social .- Za innecesaria la convocatoría cuan- 

  

  

N do el acto concurra la totalidad de los accionistas o cuan» 
  

Y 

  

Ne a los acuerdos se adhieran los accionistas que no estuvie 

ren presentes .- «n ningún caso será de rigor para la reali- 

shgión de la asañblea , el depósito previo de los títulos de 
  

  

las geciones » pero sólo 3e reconocerá como accionista de 
21 
  

la anpresa á aquellos Cuyos nombres consten en el correspon- 
22 
  

diente hegiatro de accionistas, Con dies días de unticipa- 
23 
  

  

ción a la fecha de la usaublea .- El Presidente y el Secre= 

tario de la ¿sambles General de Accionistas serán los mis- 
25 
  

os de la Junte Directiva , y en su defecto ocuparán esca | 

$sargos quienes se designen en cada oportunided al iniciarse 

26 

27 
      el asto .-» DisCisluTa : las actas de las asanbieas generales
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de accionistas y de la Junta Directiva , deberán quedar cons- 
  

tando en los correspondientes libros que llevarán por sepa” 
  

rado y deberán ser firuadas por el Presidente y el Secreta- 
  

rio del orgauismo «.- Te cada asambica de accionistas. se lor= 
  

mará un expediente Gun copia del «cta, con loy documentos 
  

que justifiquen la legalidad de la convocaturía , las repre- 
  

sentaciones acreditadas y cualquier otro documento e consen- 
  

timiento que se reíilera « ella .- DIzCIUUHO : Cuando se au» 
  

mente el capital de lu sociedad, los accionistas debidamente 
  

regiatradoa diez días antes de la fecha de la asaublea que lo 
  

autorice , tendrán derecho preferente a adquirir las corres-, 
  

pondientes nuevas acciones en proporción a las acci.nes del 
  

capital social que les pertenezcan .- sl] término para ojer- 
  

cor ese derec.o de prefersucia, será de treinia días hábi- 
  

les contados a partir del día siguiente de la celebración de 
  

la misma Sgaiblea .«- DleCIuUNE : Caso de disolverse la s0cie- 
  

dad el vencimiento de su plazo o anticipadarente por cual=- 
  

quiera de los zotivos que enumera el artículo coscientos und 
  

del Cédigo de Comercio en sus incisos py y € , se procederá y 
  

su li.uidación y reparto de existencias por medio de un Ji- 
  

quidador , accionista o extrawo, nombrado por la asamblea de 
  

accionistas. A falta de su acuerdo, el nombramiento lo debe= 
  

rá hacer el Juez Civil de yan José , a solicitud de cualquier 
  

interesado , uediante los términos de los actos de jurisdic- 
  

ción voluntaria «Las funciones , facultades y res;onsabilí- 
  

dades del liyuicador son las que la ley deterwina .- ValNTis 
  

Toda discordia o dificultad que se suscite entre Jos socios 
      con motivo de la ejecución de este contrato, será resuelta
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por árbitros arbitradorea nombrados, uno por la Junta Direc- 
  

tiva y el otro por el socio o grupo de sucios disidentes. 
  

3i mo llegaren a un acuerdo ambos árbitros , ellos mismos 
  

nombraráu un tercero en “iscordia, y en su defecto lo hará 
  

el Jues Civil de la Provincia de San Josóé.a petición de cual 
  

quiera de los interesados , tamvién por los trámites de ju- 
  

risdicción voluntaria .- los árvitros deberán vertir sus pun- 
  

tos de vista dentro de los treinta días hábiles a partir del 
  

Bomento en que aceptaron súu nombrariento LY ASIMISMO Cúk- 
  

TIFICA + que según el asiento doscientos sotenta y tres, isi- 
  

-bie al folio cuatrocientos treinta del tomo ciento tres de 
  

Sección de Mercantil, citeda, ii JUNTA DIMUCTIVA de dicha so» 
  

ciedad , se encuentra integrada de la siguiente Banera : Pub 
  

SiDaiTis y doctor Antonio Paña Chavarría /, casado una voz, mé: 
  

dieo-cirujano , de San José/; VICSP. ós1DBúTE z Gonzalo Fa- 
  

Clío Segreda , casado, abogado, de van José ¿ VUCALES : Jaí- 
  

ue Ortíz Patiño ,' casado, ejecutivo, boliviano, de Ginebra- 
  

Wga ; Alfredo Esquivel Carranza, casado, Comerciante, de 
  

¡San José ; Alberto Inocente i¿lvarez abrera , casado, abo= 
  

Nado » de sen José , y Victor Alberto quírós yasso, casado, 
  

esario , de San José .- Como PRESIDENTE EJGCUTIVO, se 
  

encuentra nombrado el señár ¿tto Escalante tiiepking, casado, 
  

-| pilotd aviador, de San José ¡/y como VICsPh8SIDUNTES 5J6CU- 
  

TIVOS ; los señores : Ricardo Pecheco lon:calegre, casado, 
  

«ontador, de san Jusé ; Hoberto Morales redel , casado, con- 
  

tador, de San José , y “riando Hamírez Ramírez, casado, con 
  

tador, de San José .- Todos los relacionados nombramientos, 
    09 son para el período comprendido .entre el veintidós de   

? 
pt
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snero de mál novecientos setenta y dos, y el veíntidós de ene- 
  

ro de mil novecientos setenta y cuatro .- ¿xpido la presente 
  

en la ciudad de san José, a las siete horas del veíntiseis 
  

de abril de mil novecientos setenta y tres.- (firmado)»- al: 
  

ter Salazar Mora ef halo th0 PUbLiCu —riublsDAD «Eli Plá 
  

CiDUsaondichlás Tiimkutivuiián — República ue Costa Rica .- ¿slip 

  

+
 

PBáDua Goacliál Dil soulsTio PULLIC. - ChnTlrica ; Que da fir 
  

ma que antecede del señor ¡ALTAR GAlacdh Mi, es auténti- 
  

ga .- Jan José , a los cnboree días del mes de abril de mil 
  

novecientos setenta y tres .- (firmado).- Iiegible/.- ilulo- 
  

Tski0 Ds kKsbACL és ailóbhlutios »- DinsiGiuld usiolál Diab sah= 
  

| VICIO ÁAUTEKIOK +. La firma que antecedo del señor CARLOS ilño 
  

hUsl Vituila GAofho, ililolko GudahiiáCilud —ruulila Jus iluia 
  

Y GhaCia Dí Goi,- es auténtica .- san José tres de layo de 
  

mil novecientos setenta y tres.- (firmado).- Flora E. Martí- 
  

nez .- Sub=nirectora y= sl Gulibliaia Del s0LADuE en SAN Ju” 
  

36 Ds uu Pa kiCá — Cabiilsica 2 que es Quténtica la firma de 
  

la geñ r.ta 3ub-Dirsctora del ¿ervicio Exterior del iinisterio 
  

de Relaciones Exteriores de Costa Fica , que se Cunsigna en 
  

el presente documento y dice ; Fivuh ú, MANIINAS .é san Jo= 
  

sé , a los siete días de mayo de mil novecientos setenta y 
  

tres +- El Cónsul .-/(firmado).- Juan s. Cabezas Gakn Cónsul 
  

a,h.- ABrúsilCA Lil ECUaDuk «e- kinisterio de lelaciones ¿xte- 
  

riores .- Legalización Número tres mil doscientos sesenta y 
  

tres.- Quito, a diez y nueve de Junio de mil novecientos se» 
  

tenta y tres.- CákTiricv que da firma precedente de Juen s. 
  

Cabezas C., Cónsul ad-honorem del Ecuador €n Costa hica . es 

      auténtica .- (firmado)»- José Montero Toro .* Director Ger
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, Beral de Asuntos Consulares y «xtrunjería «/ ANTONIO JIMaNió 
  

ARAÑA — NOTARlu PUBLIC. Do Cusfa hiCa aubiica CENTRAL — Clik 
  

TirsCA ; que al folio treinta y seis frente del tomo segunto 
  

de su Protocolo aparece la escritura uúmero veinticinco que 
  

textualuente dice : "Número veínticineo y Yo, ántonio Jiménez 
  

¿rana , Notario Público cone oficina abierta en esta ciudad, 

certifico que en la sección lieroantil del Registro Público, 
  

  

al tomo veínticiuneo , folio ciento setenta y dos, aparece el 
  

asiento núxzero ocho mil ochocientos noventa y tres, según 

el cual la Compañía ¿Iisiás ASEñAs Goo fAliiCERSES ¿SUUIEDAD 
  

  

ANcalda  ( LaC5A) domiciliada en Saa José , está constitui- 

de Í galmente con las Leyes de Costa Rica y puede, de acuer- | 

    
ho con sus estatutos , establecer A¡encías O Bucursales en 
  

cualquier otro lugar dentro y fuera del país , por dec 

ue al efecto podrá tomar la Junta Virectiva y por consízujer 
Le negociar con ed exterior del país .- Esta escritura la 
otorgo con fundamento en la Ley tres mil ochocientos setenta 

WN 
, uno del dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y sie- J 

L 

4 

  

      

    
18 

N 
rte , con el fin. de entregar certificaciones a LINiAS AEkGAS | 
1 a 

escanea, »IGCISDAL AÑÓRIMA .- Leído lo escrito ante lod 20 
  

jentidos » Mayores y de este vecindario, Tora Alicia 2el Cas- 
21 

7 

ftillo Alfaro y úuría Eu¿enia ¡ivarado sánchez , regulté con 
      22 

forme y todos firmauos en la ciudad de Yan José , a las risz 
23 

ras del veinticcho de junio de mil novecientos setenta y 
24 

Ares »” itonio Jiménez Arana £ De. :e del Castillo, íivi5,A A 

es CuBFOLLs : Confrontada esta certificación con el texto 0. 
  

26 

riginal y advirtiendo que la escritura certificada se exten- 
27 

_dió en relación con el asiento de la Sección Mercantil Aal 
      

K
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Registro Público de que se hizo referencia , la firmo delan- 
  

te de los testigos de con.rontación , Mayores y de este vecih- 
  

dario , señora ora Alicia úel Castillo alfaro y señorita “a 
  

ría Bu_onia alvarado ¿ánchez , en la ciudad de San José , a 
  

las diez y media horas del veintiocho de Junio de mil nove- 
  

cientos setenta y tres .- (firmado). Antonio Jiménez A..- 
  

De A. del Castillo «4 Meuañoo FSkNALDO ba. DulT DuLiRA  . 
  

Presidente de la Corte »uprema de Justicia de la Reyública 
  

de Costa Rica , hace constar la autenticidad de la firma aen- 
  : 7 
terior del Notario Licenciado Antonio Jiménez Arana P Esta 
  

razón no implica juicio alyuno en cuanto a la forma y contew 
  

nido del documento e- COKTa2 SUPREMA DE JUSTICIA .- Jar José, 
  

a los cinco días del mes de julio de mil novecientos seten- 
  

ta y tres .- 3e egregan y cancelan, un timbre forense por 
  

valor de un colon y el tiembre de rehabilitación correspon- 
  

diente .- (firmado).- F.rnando Baudrit Solera y MinloTuRiO 
  

De héL5£CIONES aitablinio .- Dirección General del Servicio 
  

Exterior .- Lu firma que antecede del geñor +AESIDONTE CiTA 
  

vuriuaa D. JUOTICIA Fernando Baudrit solera , es autéutica.o 
  

san José a seis de Julio de mil novecientos setenta y tres. 
  

(firmado) .- FEA Cix V,DE duintdhlw .- Directora General »- 

  

6L CuioULaDo Dal CUADUK - en yan José -Couta kica Certifica y
.
 

  

Que es auténtica la firma de la señora pirectora Generali del 
  

Servicio Exterior del vinisterio de Relaciones ¿xteriores 

  

de Costa fica , que se Je consigna en el preseate documen 

  

to y 2ice ¿MsCIsS V. De mula AdANO .“ san José a, los diez 
  

días de Julio de mil novecientos setenta y tres .- ¿l Cón= 
      sul .- (firmado). Juen y. Cabezas UL..- Cónsul s.hy- (Hay.
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un sello).- hseusizca DáL ¿GUADO5 .- Ministerio de Relacio- 

Í 
ad yo 

  

nes Exteriores .- legalización Némero cuatro mil quinientos 
  

veínte y tres .- Quito, a diez y siete de Julio de mil nove- 
  

  

señor Juan :. Catezas Co , Cónsul del Ecuador en san José 

cientos setenta y tres.- CaiTiricu que la firma precedente del s 

  

de Coste Rica , es auténtica »7 (firmado) .- Fernnando irócel 
  

Gall gos +.- Director del Depertazento de Legalisaciones y 
  

Pasaportes .- /aNTOMN1O Jliá.Nuó ARAÑA .- SECKETARIO. Dis La JUN. * 

  

TA DIRECTIVA Di LINSAS AnhuAS CGisTAHRICA NES , SOCIEDAD Alu 
  

Laa  ( LACSA ) jo” Cshitl* ICA y que en el Líbro de Actas de 
  

LINSAS Abhias CusTARhiCaeióols , SUCIEDAD AÑUNIMA ( LAC3A- ) 
  

se encuentra el acta Número ocho-setenta y tres de la sesión 
  

ordinaria celebrada por el Consejo de Administración de la 
  

fompañía a les dieciacis horas del veintícineo de junio de 
  

mil novecientos setenta y tres, que literalmente dice : ACTA 
  

NUMoRO UCHO=SbTSNTA Y This .- ACTA Dé La SEsiluN bs JUNTA 
  

DIK£CTIVA Da LINGAs Asiióas CUSTARMIC4NSES ¡SUCIEDAD Á Nun Ika 
  

1¡CBLEBRADA eN SUS 1FiCINAS CuíTmáibo DE LA UKucaA EL DÍA VsIW>- 
  

YE Y CIliCU DS JUNIO Lo Il soBoCIaNT.S vafanla Y TRES .- 
  

¡Sexión Grdinaria celebrada los dieciséis horas con asisten- 
  

ela e los señores Directores, doctor Antonio :eña Chava- 
S 
  

rría , residente, Lic. Gonzalo Facio segreda , don Alfredo 
  

ásquivel Varranza , don lanzo Luconi Esquivel y doctor Al- 
  

berto Inocente Alvarez Cabrera quienes constituyen la mayo- 
  

ría de los integrantes de la Junta Directiva de la Sociedad 
  

y quienes de conformidad con los tstatutos de la Compañía 
  

tíenen atribución psra la creación de una Sucursal en la Re- 
      búbiica del Ecuador .- También estuvieron anagantas an la
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sesión el ¡residente ¿jecutivo de la Compañía don Gtto isca- 
  

lante viepking y el <ecretario de la Junta Directiva Licen- 
  

ciado Antonio Jiménez Arabia .- ANIACULO FhIMoRO .- El Doc- 

  

tor antonio Peña Chavarría , Presidente de la Junta Directi- 
  

va de LACA puso en conocimiento de los señores Directores 
  

laz siguientes proposiciones : PF hlMubas Establecer una 
  

jucursal de la Compañía en el Ecuador con domicilio en Quito, pud 

  

pudiendo abrir Agencias en cualquiera de las ciudades de la 
  

República , pera operar comercialmente en aviación civil , 
  

con pasajeros , correo y carga de toda especia, señalando 
  

capital de doscientos mil sucres en moneda ecuatoriana para 
  

el efecto 3 y S5+GUNDA: Designar representante legal 
  

para la ¿ucursal de la Compañía en Ecuador, con poderes al= | 

  

plios y suficientes , para el objeto de estabiecimiento de 
  

la Sucursal, especialmente para contestar y presentar deman 
  

des , reciamos y trámites en todos los Tribunales y Juzgadog 
  

de la Re:ública .- :uestos en consideración los plenteamien- 
  

tos , la Junta Directiva acordó por unanimidad de votus pre- 
  

sentes , autorizar el estab.ecimiento de la ¿utursal en Qui+ 

  

to , pudiendo abrir agencias en cualquiera de las ciudades 
  

de la kepública del icuador, para operar comercialmente en 

  

aviación civíl , Con pasajeros , Correos y Carga de toda. es- 

  

pecie , señalendo la suma de doscientos míl sucres para el 

  

efecto como empital de la vyucursal y designar al asñor doe- 

  

tor Manuel Cadena Arteaga apoderado de la Compañía cun tl 

  

plíos y suficientes poderes , para todos los fines de la su" 

  

cursal , especialmente para contestar y presentar demandas, 
      reclamos y trámites administrativos ante tuños los Tribuna-
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los .y Juzgados de la República del Ecuador .- El presente 
  

acuerdo fué deciarado firme +- 4 las diíecisicte horas termí- 
  

nó da sesión por no haber más asuntos que tratar .- Antonio 
  

Feña C.«avarría , Presidente .- Antonio Jiménes ¡rana , Secre 
  

» 

Ñ 

2 

3IA 

SUNDA 3 

Livos M, 

21-993 » 
Justicia tario .- 59 CGNFunMo : dede an la ciudad de san Jcsé , Repú- 
  

blica de Costa kica , a las quines horas del veintiséis de 
  

junio de míl novecientos setenta y tres para ser presentada 
  

a las autoridades de ¿viación Civil de la Re. úbiica del Ecua- 
  

dor .- (firmado). intonio Jiménez Ai Yo, Marcelo lartén 
  

Janeko , Notario Pá lico con oficina en San José , hago c0n8= 
  

ar : la autenticidad de la firma que dice "Antonio Jiménez 
  

  

A.” puesta al p:é del documento que antecede por el señor 
  

Antonio Jiménez ¿rane , mayor de edad, casado una vez, abo- 
  

gado,conmo Secretarío de la Junta Directiva de Líneas :¡óreas 
  

Costarricenses vociedad amóniBa ( 14034) , de aquí ./ Ante 
  

los testigos Frances Goebel ¿eott y arco Antonio Jiménez Car- 
  

mliol , ambos RBajores y de aquí , a quienea conozco y doy lé 
  

de su capacidad leal para éste acto/- in má Protocolo nú- 
  

Mero diecinueve , folio sesenta y tros vuelta, escritura nú- 
  

nork diecinueve, folio sesenta y tres vuelta , escritura nú- 
  

21 
mero desenta y cínco , dejo la razón correspondiente ,- Fir- 
  

22 
2amos ea ciudad de San José , a las nueve horas del tres 
  

23 

de julio de mil novecientos setenta y tres .- (firmado).- 7 
  

25 

26 

27 

Marcelo Mertén S./ (Sigue un sello).- Al pié bay una firma 
  

ilegible .- FekiakDO scAubRi? sulala, Presidente de la Corte 
  

Sup: ema de Justicia de la República de Costa kica, hace cons- 
  

tar la autenticidad de la firma auterior del Notario Licen- 
      alada i¿¡areala Vartán cencha .. Beta razón na imntása inicia
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alguno en cuanto a la forma y contenido del documento +.- Cua 

vurhana Ds JUSTICIA .- san José , a dom cinco días del mes 
  

gulio de mil novecientos setenta y tres .- Se agregan , cán= 
  

celan , un timbre forense ¿or valor de un colón y el timbre 
  

de rehabilitación respectivo .- (firmado).- Fernando. Beudrit 
  

Solera INTI Tiado Da nesACluNeos .¿ToklICkss »- Dirección 
  

General del Servicio Exterior .- La firma que antecede del 
  

señor PhibsIDawis Coifs surRama JUSTICIA — Fákisasdo BauDilT 
  

SuLbhá , es auténtica. ./San José , Seis de julio de ail no: 
  

vecientos setenta y tres «- (firmado) .- Francis V. de Solór 
  

zano .- Nirect re General de Ll CUiuULaDO Paul aCUADLCA nd 

  

SAR Jue GusTá KiGA .CábhT is iva 2 que es auténtica la firma 
  

de la señora Directora General del vervicio ixterior del ¡ii 

  

niaterio de Relaciones ixteriores de Costa Rica , que se con- 
  

signa en el presente documento, y “ice shásilo Ve Di ouidl= 

r 

Y 
LU 

y     

¿AÑO .- San José a los diez días de julio de mil noveciento 
  

setenta y tres .- El C'nsul «% (firuado) .- Juan S. Cabezas 
  

C..- (Sigue un selio).- REPUBLICA Del ECUAMÓUR .- MINI PURO 
  

Di véLACION6> EA Tbkiukis .- Legalización ¡lúmero cuatro mil 
  

quinientos veiste y dos .- Quito, a diez y siete de Julio de 
  

mil novecientos setenta y tres y- Cskf1'ICO que la firma pre- 
  

cedente de JUAd CáABaóas , Cónsul del Ecuador en san José , 

  

y es auténtica .-/(firmado).- Fernando Prócel Gallegos »- dí» 
/. 

  

rector del Departanento de Legalizaciones y Pasaportes d- 
  

bobpUblloa Duúdkd pg LUALO Ah. BInIoTsHiO 

  

Dú Ll. Yuihlas, ColiíkCio e Iknfivnábivs .- Número ¡resciento 

  

noventa y seis .- Él KISI.Pkc De LiDi9TRIAD, CuieRCIL e IN 

    3   GHháACluk .- ad Us. de la delegación conferida por el Consejo



12 M 

  

  

- 41 - 

mo» na 
, Superior del IC£l, en sesión de cinco de abril de mil nove- 

ES cientos setenta y dos ¡ y, Vistus ; el Decreto Supremo nove 

a ONDA : cientos setenta y cuatro, de treinta de Junio e mil noye- 
  

slivos M. cientos setenta y uno -, y la documentación presentadá por el 
521-993 % 

Justicia doctor anuel Eduardo Cadena Arteaga , a nombre-de la Compa- To s 

  

  

La "LINSAS AskeAs CosTal ICévus SUCIEDAD AGONIMA — ( LAC= 

SA) ku s UbLYoóss AVIORIZAR a la Compañía "¿INRAS ABRAS 
  

  

COSTAR: ICóiois SOCIEDAD AsuiIMá ( LoC3A ) , para que invier- 
  

ta el equivalente en sucres a qUe MAL DisCióils 04/100 Dio 

iáBS (US $ 8.016,04 ) , como capital asignado para su do- 

  

  

micilisación en el Ecuador .- "¿1INLA3S ABRESAS CoNTARLICE¡S ES 
  

  

SUCIEDAD ANIMA ( LaCsá ) tiene por objeto .la operación co- y 
  

mercial de la aviación con pasajeros , 20rreo y carga de to- 

N da especie -»-.ComUl.IqUuvi .«- Dado en Quito, a veintitrés de 
  

  

  

14 | 

l AN Agosto de mil novecientos setenta y tres.- (firmado) .- FhiAlW 
15 <- 

Ñ No Cloli huokbio HÁMUS he CaHTIFiGA y (firmado). Dr. uscar Río 

N vera Noboa .«- DIAÉCTUE ADMINISTRATIVO .«- bAiCú Di LuiDiss 

  

  

JAETEE.L iD Dieciocho de Julio de mil novecientos se- 

tenta y tres ..íq Guia FULDA INTGEISAR 1 Cortificamos que en 

yla Agencia llorte de nuestro Banco, existe una cuenta de la- 

grada de Capital de Líneas Aéreas Costarricenen LACGA, 

con un ¿dpósito de DISCIENTOS MIL SUCASS «- BANCO DS Lull= 

  

  

  

21 
  

22 
  

Dis Y MN :LaaL LIDO... Agencia Norte «Quito .- (Sigue una 
23 
  

firma ilegible) .- OBRENTE 4 vibik EEGISTIADUK DE La PhuPli- 
  

y ) CIUDAD .- Señor Registrador ; Para los efectos conten- 
25 
  

plados «a el artículo Veintisiete de la Ley de Cámaras de 
26 

Comercio del diez y nueve de Febrero de mil novecientos se- 
27 
      santa v nueve -. oublícada €n el Resintro Oficeial vtómara
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ciento treinta y uno , del siete de larzo del mismo año, COMU= 
  

nico a Usted que la firma + LINSAs AniiiAo Gu oTAREICLATE) ».Á 
  

( >UGUEGAL)«- ha cumplido con la obligación de afiliarse a 
  

ésta Cámara “A Quito, a veinte de Julio de mid novecientos 
  

setenta y tres.- POR Lá Cáiahá DE CUMERCIO DÉ QUITO .- (Si- 
  

gue una firma ilegible)y“ secretario-Abogado .- Ri ZO0N: 
  

trotocolizo en el Registro de Escrituras públicas de la Nota- 

  

ría Décima Segunda a ni cargo , por ¿ficio de la Hi. Corte 

  

superior de «uíto, en quínce fojas útiles la Pomiciliación 

  

de CQMPAJIi Almilás LACSA , que antecede .- Quito, a veintí- 

  

cuatro de Agosto de mil novecientos setenta y tres.- El No- 

  

tario Encargado, Dr. Ulpiano Gaybor Mora +.- (Hay un sello).4 
  

( Se hallan pagada“os el Impuesto de Timbres con comprobante 
  

de la Jáfatura Provincial de Recaudaciones NO 0j Ru 13424150= 

  

y la -TASA DE CARATULA con comprobante NO«]-R=13464,8 .-y 
  

  

  

za fiel y TERCERA CuPIA “e 
  

la Domiciliación de Compañía que ae halla protocolizede en 
  

el kegistro del Notario Décimo Segundo doctor Jaime Nolivog 
  

Maldonado que se halla actualmente a ai cargo, según vfi- 

  

cio de la Corte .uperior de Quito -.- La confisro en quito, 

  

a veinte y cuatro de Agosto de mil novecientos setenta y | 

  

tres.- pS 
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l Let Jceda SA L frtosck Lotta HAL Éio Aye 
  

25% Ll So Vesperictatat de Beso cos de sica ci Lepe 
  

Loe la vel uo SA A Acs, Hoja al MZ 1999 el 
  

Vereoidlal Sorco *L- Le Aja AE fora UA A 
  

das tema L endo ot AE PAdoc oretcianodo 
  

2 de e dada. 
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